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DIRECCION NEGIONAI" DE AGf,ICULTURA SAN MAFNN
E

frpó ohrión Düu¡fsrul, frrginnnl
N' 3 76- 2024-G RSivr/DRASAM
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La Nota Infbrmativa N" 285-2024-CRSM/DRASAM/DOA/OCA, de
t'echa 16 de diciembre del 2024 y Memorándum N' 3ó0-2024-
GRSM/DRASAM, de fecha l6 de diciemhre del 2024.

CO\SIDEITAN IX):

Qrte. de confitruidud t ¡»t lct ( )tmstilt« itin Polítít a del F.stulo. el Titult:t
'apítulo XIV de la Lc),de Re/brmu Con.stitucionul, Ley n"' 276t10.sohrc Descanlruliz¿tción, la Ley

Moyobamba, 19 nTnutv
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Orgánica cle Gobiernos Regionules. Ley N" 271)67 y sus modificuloriu,s Leye.s No 27902 y N' 28013,
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se le reconoce a los Gobiernos Regionales uuLtnonia política. económica y a¿lmhistrutita en los
astmlos de su compelenciu. conslifnendo paru su administración económicu .v financieru un pliego,l)
pr'esupuestal.

Que, la Lef i\o 27141, Ley de Procedintiento Admini.stratito (i?nerol,

aprobado con Dctrero Supremo N" 0001-201.9-JLiS, prescribe sobre el principio de Lcgalidud en cl
numeral l.l del otículo IV del Texkt Uni«t ordenado, donde prec'isa que las auktridades
udministrativus deben de ocluar con respecto u la L'onstitució , la Ley y el Derecho, dcnlro de los

j.-.facultatles t¡ue le estén atribuidcr.¡, de acuenkt u l<tsfines para lo-s que lueron conferida:t

Que, mediante Nota Informativa 285-2024-
CRSI\'IIDRASAM/DOAiOCA, de fecha 16 de diciembre del 2024. el Jefe de Ia Oiicina de Cestión
Administtativa. solicita emisión de la Resolución Directoral de transferencia de ftrndos al SUB
CAFAE de la Dirección Regional de Agriculhrra San Martín y la Dirección Regional de Agricultura
San Martín. mediante Memorándum N' 360-2024-CRSM/DRASAM. de fecha l6 de diciembre del
2024. dispone proyectar la presenle resolución de transferencia de dichos fondos correspondiente al
mes de DICIEMBRf, DEL 2024, para efectuar el pago por concepto de INCf,NTIVOS
LABORALf,S de la PLANILLA ADICIONAL, al personal nombrado y contratado por servicios
personales de la Dirección Regional de Agricultura San Manin.

Que. es responsab¡lidad de ia Dirección Regional de Agricultura San
Martín, diseñar e implementar programas de bienestar social, orientados a mejorar la calidad de vida
de sus servidores y familiares, así como contribuir al ejercicio de las t'unciones asignadas.

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 788-2005-
GRSM/PGR del 2911212005, se aprobó la Directiva General No 002-2005-GRSM/GRPP-AT.
denominada "Procedimientos para la Aplicación del Incentivo Laboral en la Sede Central y Oficinas
Zonales del Gobiemo Regional de San Martín,

Que. mediante Resolución E-iecutiva Regional N' ?ó4-2007-
GRSM/PCR del 28 de Mar¿o del 2007. se modifica la tabla'dcl numeral 5.2 de la Directiva General
N" OO2-2005-GRSM/C RPP.AT.
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t¡C AGNrcULIURA SAN MAFÍ¡N

gleó alil^cián Dúw*torul, frqisnal
N" 376- 2024-GRSNT/DRASAM

Moyobsmbo, lgDIC2U4
Que. la Dirección Regional de Agricultura San Martín, viene

otorgando a sus scrvidorcs cl inccntivo laboral. firancia<los con flónd<¡s dcl tcsoro público a tral és dcl
Sub Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo - SUB CAFAE.

Que, el artículo 3' inciso c) del Decreto de Urgencia N'088-2001,
faculta al titular de la entidad transferir los fondos sutjcientes y necesarios para dichos incentivos
mediante acto resolutivo.

Que. la presente transfbrencia se realiza conforme a la Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto N'2tl4ll y Ia l.ey N'3l63tt, que aprohó el Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2023.\u**r/,
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GRSM/GR. de fecha 28 de ju
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-

nio del 2023, se designa al Director Regional de Agricultura San Martin
lN" 019-2022-GRSM/CR. de fecha 2l de noviembre del 2022 y con las

de Asesoria Legal. Gestión Presupuestal y la Dirección Regional de

SE R,ESUELVE:
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vo r'.-. visaciones de los Directores
y visto la Ordenanza Regiona

Agricrrlnrra San I\4artín

ARTICULO PRlMElLo.- ATITORIZAR la tr¿rnsf'erencia de fbndos
al Sub Comité de Administración de Fondos de Asistencia r- Estímulo - SUB CAFAE de Ia Dirección
Regional de Agricultura San Martín, por la suma de MIL TRESCIENTOS VETNTICUATRO CON
33/100 SOLES (S/ 1'324.33) para efccnrar el pago de Planllla de INCENTIYOS LABORALES de
la PLAIiILLA ADICIONAL coi'respondiente ai mes DICIEIIIBRE del 2C24, según el siguiente
detalle:

o
o
o
o

Pliego
Unidad Ejecutora
Fuente de Financiarniento
Monto a Transferir
Concepto

459
100

Recursos Ordinarios
st.1'324.33
Incentivos Laborales de la planilla Adicional

AR't'tCtJt,() sE(;uNtx).- t)tsP( )N ¡iR que el Suh (lomité de
Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo SUB CAFAE de Ia Unidad Ejecutora 100

Región San Martín - Agricultura. sustentará los gastos e.iecutados mediante las planillas respectivas.

ARTICUI,O TERCIRO.. NOTIFÍQUESE Ia presente conforme

GOBIERNO REGIONAIDE SAN iVIARTIN

a Ley

REcÍsTR[SE Y COMLTNiQUE§E.

REG¡ON¡.]. OE S^x
REGrOr.t l0t

A9ron.
D¡RECTOR REGIONAT


